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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

MTl PERIODICO SE PUBLICA TODOS 1 OS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para capital de 
Srovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 

espués para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.466
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HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

Circular
Habiéndose presentado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el gana
do de la especie ovina existente en 
el término m'iniciplal de Botorrita'., 
éste Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítu
lo XII, titulo 11, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en la paridera propiedad de don 
Jerónimo Jimeno, en barrio Alto, se
ñalándose como zona Infecta la cita
da paridera, como zona sospechosa 
el término municipal de Botorrita, y 

como zona de inmunización (vacuna
ción) el referido término municipal.

Las medidas adoptadas son las se
ñaladas en tos artículos 113, 137 y 
229 al 232 del citado Reglamento, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a vacunación obligatoria con
tra carbunco bacteridiano en todos 
los efectivos ovinos existentes en di
cho término municipal, cuya vacuna
ción se llevará a cabo en el plazo de 
veinte días.

Zaragoza, 2 de julio de 1957.

/ ■ 6*erw«w NNL 

JoiLRimel Nrdo de lietiyane 

SECCÍOÑOUINTA
Núm. 3.479

Caja de Recluta núm.42>Zaragoza

Con el fin de complimentar cuan
to dispone el vigente Reglamento Pro
visional de Reclutamiento sobre el 
ingreso, en Caja, se tendrá en cuen
ta lo siguiente por lo que respecta al 
reemplazo de 1957:

1.9 Para que llegue a conocimlQn- 
tu de tos interesados, por si desean 
asistir voluntariamente al acto de In
greso en Caja, se fijarán edictos en 
tos sitios de costumbre, en cumpli
miento a lo dispuesto en e! art. 219 
del vigente Reglamento de Recluta
miento. •

2.9 En armonía a lo que previene 
el artículo 220 del citado texto legal, 
los Alcaldes remitirán a esta Caja, 
antes del día 20 de julio del actual, 
duplicada relación nominal de todos 
tos mozos alistados, no figurando en 
ella los prófugos, los excluidos tota
les, los temporales por física o por 
preso, ios fallecidos después del alis
tamiento, o eliminados del mismo por 
cualquier causa. .

En tos relacionados se hará constar, 
en observaciones, los que tengan con
cedida prórroga de primera o segun
da clase; los que se encuentran en la 
Milicia Universitaria, especificando 
Distrito, asi como si están en las Mi
licias de Tierra o Aire; los alumnos 
de las Academias Militares, y los que 
hayan sido clasificados útiles para 
servicios auxiliares, expresándose si se 
les ha concedido prórroga de primera 
o de segunda.
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Lo e que se hallan sirviendo en el 
Ejército de Tierra, Mar o Aire, con 
expresión del Cuerpo al que pertene
cen, y respecto a ios que residen en 
el extranjero, el pafs y población de 
su residencia- y cuantas noticias acer
ca de su domicilio posean.

I? El Ingreso en Caja se hará por 
lista, a presencia de los que volun
tariamente deseen asistir, y con in 
terver efón de un comisionado de! res
pectivo Ayuntamiento, que tendrá que 
ser el Secretario o un Concejal del 
municipio q»je e^é ento-.-'do de las 
operaciones de! actual reemplaza 

Zaragoza, 3 de julio d° 1957.—E! 
Teniente Coronel, Francisco Marcellan.

Núm. 3.4AI

Confederé’.HA** KM? aurifica 
de! ^ro

Por Ord^n ministerial de 15 dn ju
nio de 1957 h-> sido aprobado el pro
yecto de mejora del abastecimiento 
de aguas de Calanda fT^rue’).

Pre'éndese por d’cho proyecto el 
tota! aprovechamiento de las aguas 
manantiales utilizadas a! presente 
para el abastecimiento de Calenda y 
hasta un? cuantía de 6*8 litros por se
gundo, con tota! renovación de 1a tt>- 

/ berta de conducción en su long’tvd de 
2638 metros y en diámetro Interior 
de 250 milímetros, utilizándose el ac
tual depósito como regulador de bom
beo, desde el que se elevarán Jas aguas 
hasta el nuevo depósito a ubicar en la 
sierra denominada de San Blas, con 
capacidad para 535 metros cúbicos, y 
remontándose las aguas de uno a otro 
depósfo mediante un grupo motor po
tente 15 G V.

Lo que c q hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta p-tlclón formulen por escrito 
sus reclamiclon^s ante el llustrlslmo 
señor Ingenterr Director de esta Con
federación en el plazo de quince días 
•'nturales, contadng a partir de la fecha 
de la presente publicación, en cuyo 
plazo, y durante ’»s horas hábiles de 
oficina, s? dará vtsta del proyecto co- 
rresp^dlrnte en las de esta Confede
ración. ■ .

Zaragoza 1.« de julio de 1957.—El 
ingeniero Jefe de la Sección Primera, 
P dro A. Ibarra.

¡'■'le ■ ■

Núm. 2.942
Jefatura de Obras Públicas

Relación de las transferencias de auto
móviles diligenciadas por esta Je
fatura de Obras Públicas de Zara
goza durante el mes de abril de 
1957.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 30.

Matricular R-72658.
Marca: Chevro’et.
Forma de! vehicu’n: Camión. ■
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre- y apo11$dos del cedente: 

Mariano Mancho Vives.
Población: Huesca.
Nombre y anHll^os de! adqulrente: 

David Gualfar P^rez.
Domic’”o y oob’aclón: Royo del Ra

ba!, 15, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 2.

Matricula: B-84296.
Marca: Cuzz!.
Forma del veh’culo: Moto.
Servicio que roa’Izaba y que va a 

realizar: Particular. .
Nombre y apellidos de! cedente: 

Francisco Soláns Andrés.
P^b^rión: Zaragoza.
Nombre y anell’dos del adqulrente: 

Angal Abós Rlpollés.
Domic’üo y población: Barrio Ga- 

rrapfniHos (Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matricula: B-85477. .
Marca: Morris.
Forma del vehículo': Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos, del cedente: 

Fernando Casas Castañer.
Población: Barcelona.
Nombre y apellidos del adqulrente: 

Bruno Fariña González.
Domicilio y población: Canfranc, 2, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matrícula: B1-9153.
Marca: Fiat.
Forma de! vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a- 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Mariano Blasco.
Población: Fuendejalón.
Nombre y apellidos del adqulrente: 

José-María Martín García.
- Domicilio y población; Blancas, 3, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 18.

Matricula: Bl-14228.
Marca: G. M. C. .
Forma del vehículo: Camión
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Manuel Aguilar Martínez.
población: Mediana de Aragón.
Nombre y apellidas dpi adqulrente:

V’rente Batlesnln Nuez.
DomlcfHo y población: Gallocanta 

(Zaragoza).

Fecha en se realiza la transfe
rencia: Día 9.

Matricula- Bf-16169.
Mama: Reo. _

■ fo-ma dpi vehículo: Camión.
Servicio míe realizaba y que va a 

realizar: Part’cu’ar.
Nomb^ y apoflidos del cedente: 

Aotnnlo placeo Tollo.
Rohi-ción: Zaragoza.
Nombre v anoRldos del adqulrente: 

fcafas Va! Pérez.
Dom’c’Ho y población: Sol, 10, Za

ragoza.

Pecha en au° se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matricula’ BU-1990.
Marca: Morris.
Forma de! vnh’co’m Turismo.
Servicio que rea’izaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Güira! Industrias Eléctricas.
población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adqulrente: 

Manuel Madurga Rutz.
Domicilio y población: Arlas, 21’, 

Zaragoza.

Fecha en atie se* realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matricula: BU-3571.
.Marca? S. P. A."
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos de! cedente: 

Manuel Vallés Bulsán.
Población: Caspe.
Nombre y apellidos del adqulrente: 

Mada Aznar Román.
Domicilio y población: Don Jaime 1, 

núm. 37, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 23. , .

Matricula: BU-3665.
Marca: Studebaker. .
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
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Nombre y apellidos del cedente: 
Juan Ibarra.

Pobiacion; Guernica.
Nombre y apellidos del adquirente:

Teófilo Llórente y Jaime Cabello.
Domicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 12.

Matricula: C-5U41.
Marca: Ford.
Forma del vehículo: Turismo.

. Servicio que realizaba y que va a 
realizar: Particular.

Nomb.e y apellidos del cedente: 
Donato D. Lumbreras.

Población: Barcelona.
Nombre y apellidos del adquirente:

José-Luis Medina Mosteo.
Domicilio y población: Zurita, 13, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 30.

Matrícu.a; CA-4250.--
Marca: Opel.
Fuima ael vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Justo Romeio Ruiz.
' Población: Zaragoza.

Nombre y apellidos del adquirente:
Juan Langa Langa.

Domicilio y población: Calatayud
(Zaragoza). .

Fecha en. que se realiza la transfe
rencia: Día 16.

Matricula: CS-3502.
Marca: Chevrolet.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nomb,e y apellidos del cedente:

Ramiro Perca Vera.
Población: Monzón.
Nombre y apellidos del adquirente:

José Gracia Galindo.
Domicilio y población: ALcaláj, 7, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 16.

Matrícula: HU-3101.
Marca: Montesa.
Forma del vehículo: Moto.
Svivicio que realizaba y que va a

realizar: Particular.
Nombre y apellidos c'el cedente: - 

Vicente Plana Mur.
P.b:ación: Huesca.
Nombre y apellidos dél adquirente:

Teófilo dé la Flor García.
Domicilio y pob'ación: Maluenda 

(Zaragoza).

Fecha én que se realiza la transfe
rencia: Dia Í6.

Miatrícula: HU-3444.
•_ Marca; Montesa.

Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Juan Alvarez Otal.
Población: Almudévar.
Nombre ’y apellidos del adquirente: 

Cándido Sanz Redol.
Domicilio y población: Zuera (Za

ragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
. rencia: Dia 16.

. Matricula: HU-4036.
Marca: Montesa.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Ramón Planes Blanch.
Población: Ayerbe.
Nombre y apellidos del adquirente:

.. Pablo Calahorra Escobedo.
Domicilio y población: Miralbueno

(Zaragoza). ।
Fecha en que se realiza la transfe

rencia: Dia 30.
Matricula: LE-2528.
Marca: Cheviolet.
Forma del vehículo: Camión.
Scjvicio que realizaba y que va a

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Mateo Planchert Iglesias.
Población: Lérida.
Nombre y apellidos del adquirente:

Bartolomé García y Francisco Solé.
Domicilio y población: San Juan y

Pedro, 8, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 24.

Matiicula: LE-3107.
• Marca: Chevrolet.

Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Gayán y Gasea.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos dél adquirente: 

Fundiciones Especiales de Zarago
za, S. A.

Domicilio y población: Camino Co
gullada, 8, Zaragoza.

F ha m que se realiza la transfe
rencia: Dia 9.

Matricula: LO-516.
Marca: Citroen.

• Forma del vehículo: Turismo.
S vicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.

Nombre y apellidos del cedente: 
Mariano Yebra Bes.

Población: Zaragoza.
Nombre y apelhuos del adquirente: 

Féiix Acero Navales.
Domicilio y pobiacion; Oral. Fran

co, 12, Zaragoza.

Fecha en que se rcafiza la transíe- 
rencia. Dia 9.

Matricula: LO-3560.
Marca: Fiat. .
Forma del vehículo: Turismo. .
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos dei cedente: 

Fernanao Gómez Nalda.
Población: Logroño.
Nombre y apellidos del adquirente;

Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Domicilio y población: ban Jorge, 
num. 8, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Dia 17. -

Matricula: M-7879.
Marca: Harley.
Forma dei vehículo; Moto.
Seivicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Angel ¡zaguirre Navasa.
Población: Jaca.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Adolfo Gracia Gracia.
Domicilio y población; Picarral, 135, 

Zaragoza. '

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; D¡a 30.

Matricula: M-1I38O. '
Marca: Peugeot
Fuima del vehículo; Camioneta. -
Sc-ivicio q ie realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Juan BOrobia Arrastia.
Población: Artajona. _
Nombre y apellidos del adquirente: 

Juan Arbex Vizcaíno.
Domicilio y población; La Paz, 26, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 9. •

Matrícula: M-40661.
Marca: Fiat.
Forma del vehículo: Furgoneta.

. Servicio que realizaba y que va a 
realizar: Particular.

Nombre y apellidos del cedente: 
Angel Talamás Bazán

Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Fernando Pico Landivar.
Domicilio y población: Avda. Cata

luña, 62, Zaragoza.

til ------------  ■ -
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Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 17.

Matricula: M-44930.
Marca: Graham Paige.
Forma ael vehicmo: fax i.
Servicio que reaiizatíh y que va a 

realizar: Público.
Nombre y apellidos del cedente: 

Mariano Ruiz de Angulo.
Población: Mallen.
Nombre y apelhuos del adquirente:

Valeriano Aica^z Fraca. .
Doiínciiio y población: Mallén (Za

ragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 17.

MatilLUia; IV1-4/D12.
' Marca. Peugeot. ,

Forma aei vehículo: Turismo.
S^iVicio que leanzaua y • que va a

• realizar: Particular.
Nohioie y apclhuos del cedente: 

Kaiaei López Cimvira.
PoD.acion: /.axaguza.
Nombre y apelhuos del adquirente- 

León More Almenara.
Domicilio y población: Marqués de 

Ahumaua, 5, xaiagoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia. uia ib.

Matricula: M-5b765.
Maica: D. K. W. ■
Foima yei vehículo; Furgoneta.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apulhuos del cedente: 

Aiireuo Torres Martínez.
Población: Zaragoza.
Nombre y apelhuos del adquirente;

José Ramón Martínez. .
Domicilio y pobiacion: Barrio de 

Santa Isabel, 2, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 16.

Matricula: Mt-70156.
Maica: Citroen.
Foima dei vehículo: Taxi.
Seivicio que realizaba y que va a 

realizar: Público.
Nombre y apellidos del cedente: 

Jorge Benito Ortin.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Joaquín Monsec Vicente.
Domicilio y polación: Peñaflor (Za

ragoza).

Ftcha en qué se realiza la» transfe
rencia: Día 9.

Matricula: M-71398. .
Marca: Ford.
F- ¡ma del vehículo: Camión.
S .vicio que realizaba y que va a 

realizar: Paititular.

Nombre y apellidos del cedente: 
Eloy Lope tiara.

Pubiacion; Bagues.
Numore y apcinuOS del adquirente:

Jvoé ünneuez Albacete.
Domicilio y población: Calatayud

(z.araguza). , ;

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 24.

Matricula; M-/2140.
Marca: tieuiord.
l uiina uei vemcuio: Camión.

" Seivicio que leauzaba y que va a 
realizar: Particular.

Numbie y apeiimos del cedente:
Luis AnurauoS UCiaviO. -

Pübiacion; tiaiceiuna.
NuíiiDie y apetiiuvs uei adquirente: 

Gabriel Peicgay Laoasiiua.
Domicilio y pobtaciun: Arias, 15, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe- 
¡encia: Día 17.

Mamcuíá: m-7z293.
Maica; Renault.
Fuuna ael vehículo: Turismo.
Servicio que leauzaba y que va a 

realiza.; PaitiCUiar.
Nombre y apelhuos del cedente: 

Francisco de Marcos Delgado.
Pob.acion: Madrid.
Nombre y apellidos del adquirente; 

José Menuivn Salas.
Domicilio y pubiacion: Novillas (Za

ragoza).
Fecha en que se realiza la transfe

rencia; Día 17.
Matncuia: M-73074.
Marca: Peugeot.
Fuima aei vchiculoi Turismo.

, Servicio que realizaba y que va a 
realizar: Paiticular.

Nombre y apellidos del cedente: 
Magdalena Gutiérrez Molinero.

Población: Madrid.
Nombre y apellidos del adquirente:

Jóse-Mana Martin Gallego.
Domicilio y población: Alagón (Za

ragoza. )
Fecha en que se realiza la transfe

rencia: Día 9.
Matricula: M-7314L
Marca: Dodge.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Vicente Jaime Rodrigo.
Población: Morata de Jalón.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Juan Rico García.
Domicilio y población: Morata de 

Jalón (Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 17.

Malí cuia: M-73525.

Marca: Chrysler.
Forma uei vehículo: Turismo.
Seivicio que realizaba y que va a 

reanzar; particular.
Nomu.e y apelhuos del cedente: 

Faustino Menguo Sanz.
PoDiduion; Moima ae Aragón.
Numore y apelhuos aei auquirente: 

Santos Pciez Gil.
Domicino y pvbiación; Carmen, 1, 

Zaragoza.
Fecha en que se, realiza la transfe

rencia. Día 17.
Matricula; ivi-/oo74.
Maica; blUueOaKer.
Foiiiia uei vuinuuiu; Camión.
Set vicio que leauzaoa y que va a 

realizar; Paiucuiar.
Nomine y apemuus del cedente: 

juoe Muhuz tictes.
Pob.aciun; Pcru.guera. .
Nombre y apeiiiuu> uei adquirente;

Fianciscu y eumeno iviaicu López.
Dumiuniv y pubiacion: ¡suene ¡za- 

raguza).
Fecha en que se realiza la transfe

rencia: Día ¡6.
Mauicma; M-/O773.
Marca; Chcvruiet. '
Foima dei Vemcuio: Camión.
Servicio que reauzaba y que va a 

realizar: PailiCuiar.
Nonibie y apellidos del cedente: 

Azucarera uei Gallego, S. A.
Pobiacion; Madrid.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Vicente Cebollada Muñoz.
Domicilio y población; Barrio de 

Santa Isabel, 9, Zaragoza.
Fecha en que se realiza la transfe

rencia: Día 9.
Matricula:. M-7Ó485.
Maica; Standard.
Forma dei vehículo: Turismo.
Setvicio quqe realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Empresa Nacional Calvo Soteio.
Pobiacion; Madrid.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Luis González Diez.
Domicilio y población: Gomara (So

ria). ' । ,
Fecha en que se realiza la transfe

rencia: Día 16.
Matricula: M-80248.
Marca: Ford.
Forma del vehículo: Camión.
5 rvicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular. •
, • Nombre y apellidos del cedente: 

Antonio Oñate Mañas.
Población: Aihama de Aragón.
Nombre y apellidos del adquirente: 

José-Maria Gracia Grúas.
Domicilio y población: Galiur (Za

ragoza).

■i
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Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día ¡6.

Matiicuia: M-65996.
Marca; Cntvroxei.
Furma uei vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nomore y apellmus del cedente: 

Juan García y Heimano, S. R. C
Pobiacion: ¿aragoza.
Nomore y apclliao» del adquirente: 

Anurés A.varez Montil.
Domicilio y pooiacion: Coso, 10, Za

ragoza.
Fecha en que se realiza la transfe
, rencia; Día 30.

Mamcuia: M-9U01.
Marca: Lube.
Fo^ma uei vehículo: Moto.
Servicio que teaiizaba y que va a 

realizar: Paiticuiar.
Nomore y apaiidos del cedente: 

Pascual María Gracia.
Pob.aCiun: Mezquita ue Jaique.

• Numore y apdliuus del auquirente: 
ADei Gaunuo Vicente.

Domicilio y pob.acion; Alhama de 
Aragón (taragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matricula: M-9b7¿3.
Marca; 3 H. C.
Foima aei Vehículo: Camión.
Servicio que leaiizaoa y que va a

. realizar: Particular.
Nomore y apdhuos del cedente: 

Sabino Royo Aguado.
Pobiaciun: Arneüo.
Nomore y apdliuos del adquirente: 

Juan Mateo Horcne y Angel Có
rente.

Donuciílo y población: Gallur (Za
ragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 9.

Matricula: M-9u066.
Marca: Lube. •
Fo.ma dei vehículo: Moto.
Servicio que leal izaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Ramón Cardón Vázquez.
Población: Madrid.
Nombre y apelliuos del adquirente: 

Manuel Aicañiz Valiente.
Domicilio y población: Remedio, 4, 

Zaragoza.
Fecha en que se realiza la transfe

rencia: Día 23.
Matricula: M-l 15065.
Marca: Ford.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

José L. Cebrián Liarte.
Población: Calatayud.

Nombre y apellidos del adquirente: 
Dionisio Sanz Herrera.

Domicilio y población: Calatayud 
(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matricula: M-¡3u693.
Marca: Pegaso.
Forma del veniculo: Caja.
Servicio que realizaba y que va a 

reauzar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Desiderio Manso Pérez.
Población: Maurid.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Teouoro Carreras Pomar.
Domicilio y población: Latassa, 32, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia; Día 24.

Matiicuia: M-142366. •
Maica: Renault.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nomore y apellidos del cedente: 

Jüué-Maria Huaite Mendicoa.
Población: Maurid.
Nombre y apellidos del adquirente:

E,éct.icas Reunidas Zaragoza, S. A.
Domicilio y población: San Muguel, 

num. 10, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 16.

Matricula: MU-9379.
Marca; G. M. C.
Fo¡ma uel vehículo; Camión.
Servicio que leal izaba y que va a 

realizar: Paiticuiar.
Nombre y apellidos del cedente: 

Unión Salinera del Pilar, S. A.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Adolio Sauz Tornil.
Domicilio y población: Sarvisé 

(Huesca).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 9.

Matricula: MU-9627.
Marca: Dodge. v
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

José López Cubel.
Población: Daroca.
Nombre y apellidos del adquirente:

Julián Forcén Marín. (
Domicilio y población: Zapata, 34, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 9.

Matricula: MU-Í13I4.
Marca: Dodge.
Forma del vehículo: Camión. •

Servicio que realizaba y que va á
realizar: Particular. .

Nombre y apellidos del cedente: 
Ramón y José Sánchez.

Pobiacion: Almena.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Trinidad Castejón Ucía.
Domicilio y población: Castejón de 

Monegros (Huesca).
Fecha en que se realiza la transfe

rencia; Día 24.
Matncuia: NA-2430.
Marca; Wmppet.
Forma uel veniculo: Camioneta.
Servicio que realizaba y que va a 

reanzar: Particular.
Nomore y apelliuos del cedente: 

Agustín Sinues Herrero.
Pob.acion: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Jo^e-Mtiria lartaj García.
Domicilio y pob.acion: Avda. Ma- 

diiu, 225, z.aiagoza.
Fecha en que se realiza la transfe

rencia: D.a 24.
Matricula: NA-3G72.
Marca: Piymouth.
Forma del vehicu.o: Taxi.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Público.
Nomore y apdhuos del cedente: 

José-LuiS Aladren Ibañez.
Pubiacion: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Antonio Pabio Marina.
Domicilio y población: San Pablo, 

núm. 37, Zaragoza.
Fecha en que se realiza la transfe

rencia: Dia 24.
Matricula: NA-5730.
Marca: Douge.
Foima del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Gabriel Peiegay Labastida.
Población: Za¡ agoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Ignacio Júuez Sánchez.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).
(Continuará)

Núm. 3.460
Patrimonio Forestal del Estado

CONSORCIO PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

Subasta de pastos
El próximo dia 10 de agosto, y en 

el Ayuntamiento de Biel, tendrá lugar, 
a las once horas, la subasta que a 
continuación se detalla:

Monte “Bernano y Vedado” (Biel)
Superficie a pastar: 400 hectáreas.
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Número de cabezas: 200 cabezas de 
ganado lanar y 30 de ganado ca
ballar. "

Epoca del disfrute: !.« de octubre de 
1957 a 31 de marzo de 1958.

Tasación: 10.G00 pesetas.
Gestión técnica: 580 pesetas.

Las licitaciones se verilicarán en 
piifgvs cenauos, que se puman pre
sen lar hasta las uiez huías uei día 
senaiduu pota la suDasU, en el ciiauo 
Ayuntamiento ue biei.

Los puegos oe cunuiciones se hallan 
a uispustciún uet puoaco en las unci- 
nas ue¡ Luusutciu Provincial y en el 
Ayu.iianncnio ue biel.

t* guama eniatgauo de la vigilan
cia uci ciiauo niume pouia inuicar a 
cuantos tu súuciien ia zuna objeto 
oe osle apiuvechamiento.

z-ataguza, 2o ue junio de 1957.—El 
Ingcúiu.o L)in,-ciui, Amonio Kuvueiia.

• Nüm. 3.446
Patrondíi# provincial 

de En$t?nanx,a y pruiesional 
ue 4aí<iüu4d

CONVOCATORIA . 
para cubrir ta plaza ue Capataz del 
caut^u ue pi aciita^ agiiculan uei Cen- 
tru ue tnsenanza Meaia y Proienonal 
"Reyes CatoucuV*, ue Ljea ue ios Ca

balleros
Este Patronato saca a concurso la 

piaza de Capataz aei campo oe prác
ticas agticuias del Centro ue Enseñan
za Meuia y Proresional “Reyes Cató
licos”, con anegiO a las 'Siguientes 
normas;

P. miera. Los aspirantes elevarán 
sus soacitudes a la Presidencia del Pa
tronato Piovmciai, acumpanauas de 
los s.guientes documentos:

a) Certificado ue adhesión al Movi
miento, expedido por la Jefatura Pro
vincial ue F. E. T. y de las J. 0. N. 5.

b) . Certificación expedida por el Re
gistro Civil, legai izaua, en su caso, en 
la que acredite, ademas de la nacio
nal mad española, el estar casado y ser 
mayor ue 25 años, sin haber cumpli
do los 40.

c) iodos aquellos documentos que 
acrediten al solicitante para la fun
ción que ha de desempeñar: Título o 
diploma de Capataz agrícola, certifi
cado de haber trabajado en cargos 
análogos, asistencia a cursillos de ca
pacitación agncoia rural, etc.

También aportará aquellos documen
tos que evidencien los servicios pres
tados a la Patria.

Los funcionarios en propiedad, al 
servicio del Estado, Provincia o Muni
cipio, quedarán eximidos de la presen

tación de dichos documentos, adjun- 
tanuo a su instancia huja ue servicios, 
cenihcaua, oei Jeie ue la respectiva 
Dv-penuencia.

begunua. El plazo de presentación 
ue suiiciiudes luiiiiiiiaia a ios treinta 
uias namiaies uespues uel siguiente 
ai de la ¡Subacaciun del extracto ue 
esta convucdiuiia en el “boietin Ofi
cial ael bstauo”. No obstante, se ad
mitirán las solicitudes a partir üe la 
lechal de pub.icacion de la convucato- 
ria en este “boietin Uíiciai” de la pro
vincia, en la Secretaria Técnica del 
Pduunatu Provincial (Palacio Provin
cial).

i—a aspirantes que residan en las' 
Islas Canarias, Baieares o Norte de 
Africa tendrán un piazo de quince 
días más, siempie que expresen por 
medio ue telegrama su deseo ue par
ticipar en el concurso.

Tercera. El Tribunal constituido al 
efecto excluiiá del concurso a aquellos 
solicitantes que no reunan las cundi- 
ciones ewgiuas, foimuiará relación 
de ios auniitiuos y concederá un plazo 
de cinco utas para presentar reclama
ciones, tas cuales se resolverán en el 
térmmu cíe otros cinco días, sin ulte
rior instancia.

c-a. m. l o s aspirantes admitidos al 
concurso se someterán a una prueba 
teórica y otra practica:

La prueba teórica se desarrollará en 
dos partes: La primera oral y la se
gunda escrita. -

La primeia consistirá en un ejer
cicio de. lectura, contestando poste- 
riui mente a cuantas preguntas tormu- 
le el iibunal referentes a las atencio
nes y cuidados de los cultivos y gana
dos, ordenación, vigilancia, limpieza, 
etcétera.

La segunda parte comprenderá un 
ejeicicio de escritura y la resolución 
de un problema sencillo, en el cual 
se combinen las cuatro reglas- de Arit
mética, terminando con un ejercicio 
propuesto por el Protesor encaigado 
del campo de prácticas y aprobado 
por el resto del Tribunal examinador 
(con datos concretos y determinados), 
en cuya explotación se supone situado 
el aspirante a Capataz, y al cual se le 
exigirá redacte las órdenes de traba
jo, el parte de novedades, etc.
,2! examen práctico consistirá en 

una serie de preguntas, en el mismo 
campo de prácticas, sobre cultivos, épo
ca y modos de siembra, recolección, 
p’.agas, útiles a emplear y cuestiones 
ganaderas, realizando demostraciones 
de aptitud con aperos y máquinas. ।

El Tribunal emitirá dictamen esti
mando, con carácter preferente para 
formular la propuesta en terna, el ti
tulo o diploma de Capataz agrícola en 

general, a que se refiere el Decreto 
oe 7 de septiembre de 1951, y tenien
do en cuenta ios ejercicios realizados 
y las. cualidades uei concursante en 
cuanto se refiere al aseo personal, 
mouo de presentarse y habiar, trato 
social, disciplina y dotes ae organi
zación, seleccionando ios tres aspiran
tes que alcancen mejor puntuación. 
El dictamen, debidamente razonado, 
se publicara en el tabion de anuncios 
dei Patronato Provincial, concediéndo
se un piazu ae uiez días para que 
pueuaii piesemarse, en su caso, las 
upo. tunas alegaciones.

Transcurrido ei anterior plazo se 
énviaian ei dictamen, las alegaciones 
y touus ios ejercicios y antecedentes 
ai Patronato Nacional de Enseñanza 
Mema y Pioiesional para que este, 
con miurme ue ia Aaesoda Agí Gnómi
ca, ereveTa correspondiente pi opuesta 
de resolución a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral.
■ Quinta, ti concursante que resulte 
nombrado tomaia posesión de su car
go en termino de ocho días, a par
tir de su nombramiento, ante el Di
rector dei Centro respectivo, debiendo 
presentar en dicho acto, y para su 
incoi poración a su expediente perso
nal, ios siguientes documentos:

a) Certificado negativo de antece- 
ckntes penales, expedido por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

b) Certificado médico de no pade
cer enfeimeuad imecto-contagiosa, 
crónica o deiecto físico que le incapa
cite para el ejercicio o cargo a que 
aspna, después de haberse sometido 
a examen por rayos X. Este extremo 
se hará constar expresamente en di
cho documento.

c) Declaración jurada de no haber 
slao objeto de sanción administrativa 
alguna ni estar sometido a expediente.

Sexta. El designado percibirá la re
tribución anual de 6.000 pesetas, con 
cargo al presupuesto especial del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional. Y hasta tanto no haya 
sido construida para él casa-habita
ción en las instalaciones del campo 
de prácticas, percibirá un indemniza
ción de 1.800 pesetas anuales, con car
go a los créditos consignados con ca
rácter general para el campo de prác
ticas en los presupuestos del Patrona
to Provincial.

Se le asignará asimismo para su be
neficio personal una superficie compa
tible con las necesidades del campo, 
que no podrá sobrepasar los cien me
tros cuadrados, y tendrá un trato de 
favor en los productos que se obten
gan en el campo de prácticas, pero no 
se le permitirá criar en éste animales 
de ninguna especie.
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El nombramiento cíe C^oataz enloda
rá condlrlnnado a la obUcfaclón, por 
parte del Interesado, de obtener. caso> 
de no poseerlo, el car-net de tracto*ls-, 
ta oficial en un plazo mávlmo de tres 
meses, a contar de la fecha de la or
den de nombramiento.

Ton le» dn presente pue en el campo 
de orácHrns quedarán a cartfff de la 
mu1°r dni Capataz determinadas labo
res. Ast» no podrá trabo Jar por cuen 
ta ol^na en nlncfrtn poso.

SAnHma. Estará balo las Arrfenes 
directas d»1 Prrvf^nr del plrlo ecoe- 
clal. pnrar^arla dnl ramón dn oráctl- 
cas. v tnndrá o^ m’slón trnbalar de 
un» manera dirppta v ofortlva en las 
laboras Htlhirales del ramno* tabran- 
za. s<»mbra. abonado. reroleccIAn. etrA- 
te^a; roldar dAl ganado d« renta: ve
jar ñor ni or»tnn ponStante do la ev» 
pintarían* rontratar v djrlqlr los obre
ros pventi<a1es mm se nroHsen. no tO- 
Jorandn abandono ni faltas de dHIqan- 
rla en el servicio; mantonnr en ner- 
fertn estado el material de trabajo; 
pa.s«r revista diaria a la totalidad de 
Jas Inetalaplnnes. etc.

Vigilará en todo momento la tota
lidad do la exn'otarlAn. per lo «un SU 
obn^-clAn de rns’dlr en el ramno de 
prártipas será absoluta, v en nln^Ap 
momento podrá abandonarlo sin autO- 
rl/eHAn de su sunerlor Inmediato.

Octava. El nombrado <T«edará 
sulntn a las normas djcrlnilnarlas e<- 
tAh’eridps para los subalternos en el 
Reglamento de los Centros de Fnse- 
fianza Media v Profesional dn ) de 
noviembre de lPe;'i sin perbilpln de 
que cause bala definitivamente ruan
do abandone o’ servirlo, o. a nronues- 
ta lustlfirads de! pmfpenr titular del 
ciclo esneefa! encardado del ramno 
de nrArt.ipas. elevada a 1a DirpprfAn 
Qnnera! de Eni:Al','n^á Laboral. nreylO 
acuerdo de! Claustro y POF COnduCtO 
dpi Director respectivo.

Lo míe se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 26 de junio de 1957.—El 
Vicepresidente, Antonio Zubir!.

Núm. 3.445 -

Tribuna! Tutelar de Menores 
de Zaragoza

Convocatoria para cubrir una plaza 
de Auxiliar

El Tribunal Tutelar de Menores de 
Zaragoza convoca a oposición para cu
brir una plaza de Auxiliar, que, con 
arreglo a la Orden-circular de 17 de 
diciembre de 1956, se verificará con
forme a las siguientes bases:

Primera. El número de plazas a 
cubrir es una sola. ■

Segunda. Las condiciones necesa
rias p»ra opositar a esta plaza son 
las siguientes: Ser español, mayor de 
18 años y menor de 30. contados al 
último dia del p’azo de presentación 
de instancias; observar buena conduc
ta y moralidad; adhesión al Movimien
to; carecer de antecedentes penales; 
y Jas muferes, tener cumplido el Ser
vicio Social obligatorio. ’

Tprcpra. Los aspirantes deberán 
prespntar Instancia, acomoafiada de 1a 
partida de nacimiento, certificado de 
antpcedpntes penales, de buena con
ducta y moralidad, de adhpslón al Mo- 
v’mtpnto. y. en su raso, de haber efec
tuado el Servicio Social.

o-iarta. E1 plazo para la presenta
ción de Infancias V documentación fl- 
naHza"rá treinta días de^cués de la 
p-b’’caclAn da estg convocatoria en 
e! «RoJptln Offcjai" de 1a prov ncla.

Quinta. Entre el último día filado 
para la presentación de Instancias y 
e! día que comiencen los ejercicios 
habrán de transcurrir, cuando menos, 
tres meses.

Sexta. Los ejercicios se efectuarán 
en 1os locales del Tribunal Tutelar de 
Menores de Zaragoza (calle de Lagas- 
ca núm, 5. b-Jo). a no ser que. ñor el 
número de opositores, fuera preciso 
utilizar otro, local más ampVo. que 
con la oportuna antelación, se Indi
carla.

Séptima. El Tribunal calificador se
rá presidido por el Vocal del Concejo 
Superior de Protección de Menores 
que éste designe, y lo compondrán, 
además, el Presidente del Tribuna! 
Tutelar de Menores, o Vocal del mis
mo en quien delegue, y el Secretario 
del Tribunal Tutelar, que actuará en 
calidad de Secretarlo del Tribunal ca
lificador.

Octava. Los ejercicios de la oposi
ción .serán tres.

El primero, dividido en dos partes, 
consistirá en su primera en un ejer
cicio de dictado a máquina de diez 
minutos de duración, y en su segunda 
parte, en copiar a máquina por un pla
zo de quince minutos. Ambos ejerci
cios deberán realizarse con un míni
mo de 150 pulsaciones por minuto.

El segundo ejercicio será teórico y 
consistirá en desarrollar oralmente, y 
en un plazo de media hora, dos temas, 
sacados a la suerte, del programa que 
se publica a continuación.

El tercer ejercicio, de carácter prác
tico y por escrito, consistirá en la re
solución de un supuesto de contabili
dad, aritmética o cálculo elemental, y 
en un ejercicio escrito de redacción, 
relacionado con la tramitación de 
asuntos del Tribunal, todo ello en el 
tiempo máximo de una hora.

Novena. Contra la no admisión de 
aspirantes a la oposición se podrá re
currir ante el Consejo Superior en el 
plazo de quince dias.

Zaragoza. 26 de jimio de 1957.—El 
Presidente. José .Gualhrt—El Secreta
rio, José-Marla Nasarre.

. PROGRAMA 
para el segundo ejercicio de la opo
sición a AwlHar de! Tribunal Tute

lar de Menores de Zaragoza

Parte genera! -
T^a I.» Mea del D»r»rho — Con- 

CpninG.— Fuentes—. Clases.
T°mfl 2.9 Derecho Administrativo 

Concepto. —■ La AdminlsfraclAn: Sus 
flnps y medios. —. Pntpstadps dp la 
AdminMraciAn. — Régimen de los Or- 
yonkmns au+Anrmos.

Tnm» 3 0 Los funcionarlos ndhlleog. 
Conrpptn y c Jas as . __ D^^Ch^ y d©- 
b'-rns. —. RoenonSeb1*fdad* C’sspc. — 
Dantos mm''tidos pnr ios funciona
rlos nóbl’cos en e! ejercicio de sus 
CP'goe;.

Tema 4ff La Admfnistr»ciAn Cen
tra!; Jofp deT Estado V M’r’ctrf»S. — 
O-tranlzedAn ministerial espefinla. _ 
Considnreción especial del Ministerio 
de justicia.'

T^ma 5.9 Organización judicial es- 
pafinia.

Tenis 6 9 La Administración nroyin- 
ela! en Fsoafia; Organización actúa!. 
La Administración munldpai pn E<na- 
fia. -- La Beneficencia en la legisla
ción provincial y local.

Tema 7.9 La Ig’esfa católica_Or
ganización. — La fglesfa y i9 R^e. 
fluencia. — Relaclonps entre la Igle
sia católica y e! Estado espafin!.

Tema 8 ’. Concepto de! Derecho ci- 
vH. — Idea de! Código CM! eepafiof. 
Personalidad, capacidad y representa
ción.

T°ma 99 Matrimonio canónico y 
matrimonio clvü. — Divorcio, senara- 
c<ón y disolución de! matrimonio. __ 
AHmentos. — Derechos y deberes de 
los cónyuges.

Tema 10.9 Filiación legitima._Fi
liación Ilegitima. —- Legitimación y 
reconocimiento. — Derechos y deberes 
de los hijos.

Tema 11.9 La patria potestad.-—De
rechos y deberes de los padres y los 
hijos. — Suspensión de la patria po
testad. — Adopción. — La adopción 
de acogidos en establecimientos bené
ficos. — Tutela.

Tema 12.° Idea general del Dere
cho Penal. — La menor edad penal. — 
Delitos y faltas contra menores.—Aban
dono de familia.
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Tema Lf La Obra de Protección de 
Menores: El Consejo Superior y las 
Juntas de Protección de Menores.

Tema 2.» Funcionarlos de la Obra: 
Normas orgánicas. — Consideración 
especial de los funcionarios de Tribu
nales Tutelares de Menores. — La Mu
tualidad.

Tema 3.9 Antecedentes históricos 
de los Tribunales Tutelares do Meno
res. Idea de su legislación vigente.

Tema 4.’ O^anlzaclón y atribu
ciones de los Tribunales Tutelares de 
Menores. — Su competencia. — Cons- 
tituclón.

Tema 5.5 El Tribunal de Anelaclón. 
Organizarían y comnetcnela. __La 
Unlón Nacional de Tribunales Tute
lares de Menores. — Organización y 
fines.

T^m» 6.» Servicios económicos y 
estadísticos de los Tribunales Tutela
res de Menores.

Tema 7’ instituciones auxiliares 
de Jos Trlbimalos Tuteares de Meno- 
tv5-1—1n<nccrfAn de los Tribunales y 
de cus Instituciones.

Tnma ó» Procedimiento en los TrL 
btmales Tutelares de Menores. — Dis- 
podHnnes generales.

T^a g» Procedimiento en los TrL 
btmales Tutelares de Menores __  Del 
orden de proceder en la Facultad re
formadora.

Tema loo Procedimiento en 1os Tri
bunales Tutelares de Menores. ■— Del 
orden de proceder en 1* Facultad pro
tectora y en la de Enjuiciamiento de 
mayores. •

Tema 11.9 EJecuefón de 1os acuer
dos dictados por los Tribunales de Me
nores.

Nóm. 3.422

de le Ceetenrfif«*-i dmiftistreHr»
Por José Menjón Buil se ha inter

puesto recurso contencioso - adminis
trativo contra acuerdo del Ayunta
miento de Tauste, de 21 de diciembre 
de 1956, requiriendo al recurrente 
para que deje a disposición de José 
Cuartero Labórda una finca sita en la 
partida de “La Cruceta del Monte 
Alto” por no tratarse de terreno co
munal, sino de propiedad particular.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 26 de junio de 1957.—El 
Secretario del Tribunal, José Oliván. 
Escudero. — Visto bueno: El presiden
te, José Millaruelo.

«CCION SFPTIMJ

1 tm ni jmrnj
Ndm. 3.430

AUDIENCIA TERRITORIAL
Por el presente se hace saber a 

D. Fusebio Achón Baqué y D. Ramón 
Arellano Zapater, incomparecidos en 
la apelación de desahucio de finca 
rústica, autos Instados ante el Juzga
do de primera Instancia de Fraga por 
D Euseblo Achón Baqué contra el ci
tado señor Arellano y otro, que con 
fecha 12 de Junio actual se dictó por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
la sentencia que contiene la siguien
te parte dispositiva:
“Fallamos: Que desestimando el re

curso de apelación formulado por 
D. José-Maria Sisó Pons contra la sen
tencia que con fecha 23 de Junio de 
1956 dictó el Juez comarcal en funcio
nes de Juez de primera instancia de 
Fraga en el Juicio de arrendamientos 
rústicos promovido por D. Euseblo 
Achón Baqué contra el apelante y 
D. Ramón Arellano Zapater, de que se 
ha hecho relación, debemos confirmar 
y confirmamos en todos sus extremos 
el fallo apelado, que se transcribe en 
el primer resultando de 1a presente, 
todo elfo sin hacer especia! declara
ción sobre las costas originadas en el 
presente recurso.

Y a su día, devuélvanse los autos 
originales a! Juzgado de procedencia 
con certificación de la presente y la 
oportuna carta-orden para su ejecu
ción y cumplimiento.

Así por esta núestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sa’a y que se notificará a los In
comparecidos señores Achón y Are- 
llano en la forma prevista en los ar
tículos 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, 1o pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José-Marta 
Martin. — F. González. — A. de Vi
cente Tutor. — Luis Bermúdez” (Ru
bricados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero.

Y para que conste y remitir a! “Bo
letín Oficial” de Ja provincia para su 
pubHrá'dón, al objeto de que sirva de 
notificación en forma a los fncompa- 
recfdos señores Achón y Arellano, ex
tiendo la presente, que firmo con el 
visto bueno del l’mo. señor Presiden
te, en Zaragoza a veintiocho de Junio 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Secretarlo, Ramón Valle. — Visto 
bueno: El presidente, Jose-Mai ia Mar
tín.

JU76ADOr DE I a ’NSTANCIA 
Núm. 3.469 

CASPE
Anulación de requisitoria

Por tenerlo asi acordado en el su
mario núm. 1 de 1957, sobre apropia
ción indebida, seguido en este Juzga
do" contra Antonio Ostalé Gaudes, se 
deja sin efecto la requisitoria dima
nante de dicho sumarlo por haber sido 
habido.

Caspe, dos de julio de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Juez de ins
trucción, (ilegible).

Núm. 3435 
DAROCA 

Anulación de requisitoria
El Juzgado de Instrucción de Daro- 

ca deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el “Boletín Oficia!” de la 
provincia de Zaragoza número 134, de 
fecha 13 de junio de 1957, referente 
a la procesada Ana-Marla Mógica Lla
nos , según sumarlo número 12 del 
año 1957, por aborto, por haber sido 
habida.

Daroca, veinticinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez, (ilegible).

'U flOBS r ff
Núm. 3.473 

TAUSTE
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez comarcal de esta 
villa, D. Angel Jaén Huarte, en e! ex
pediente de faltas contra las personas 
número 28 de 1957, seguido contra 
José-Maria Sánchez Sánchez, hoy en 
ignorado paradero, se 1e cita para que 
el día 20 de Julio corriente, y hora 
de las diez de su mañana, comparezca 
ante la! sala-audiencia de este Juzgar 
do comarcal a fin de ser conducido 
al Déposito municipal de arrestados 
de esta villa para que cumpla la pe
na ,de cinco dias dé arresto menor, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará e! perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y 
citación al interesado, expido, firmo y 
sello la presente con el de este Juzga
do en la villa de Tauste a dos de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Secretario, Gregorio Bermúdez 
Usán,

Impu k t a d u Ho o a * P1GMATBU>2


